
ABRE EXPEDIENTE SANCIONADOR/ El organismo analizará posibles prácticas irregulares, como la utilización  
de estos préstamos para refinanciar créditos previos y si era obligatorio contratar productos bancarios. 

R. Lander. Madrid 

La Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia 
(CNMC) ha puesto la lupa so-
bre los más de 120.000 millo-
nes en créditos avalados por 
el ICO concedidos por la ban-
ca durante la pandemia. Estu-
dia posibles malas prácticas  
comerciales durante su con-
cesión.  

Este organismo ha incoado 
un expediente sancionador 
contra Santander, Sabadell, 
CaixaBank y Bankia (las dos 
últimas en proceso de fusión) 
por posibles prácticas restric-
tivas de la competencia. To-
das ellas están entre las más 
activas en la comercialización 
de estos créditos junto con 
BBVA, que no ha sido expe-
dientada. 

La CNMC investiga, a raíz 
de varias denuncias llegadas 
al organismo, conductas ex-
presamente prohibidas en es-
te programa lanzado por el 
ICO en marzo de 2020. Por 
ejemplo, ligar el acceso a uno 
de estos préstamos a la con-
tratación de productos finan-
cieros adicionales, como se-
guros. Y la presunta utiliza-
ción de los créditos ICO para 
reestructurar deudas finan-
cieras preexistentes de esas 
mismas empresas.  

“Tras el análisis realizado, 
la CNMC considera que la ac-
tuación de los bancos investi-
gados se alejaría de la buena fe 
exigida a las empresas en sus 
relaciones con los clientes. En 
consecuencia, sus prácticas 
podrían haber alterado el 
comportamiento económico 
de los consumidores que acu-
dieron a estas entidades para
suscribirloscréditosICO.To-
do ello podría suponer un fal-
seamiento de la libre compe-
tencia y habría afectado al in-
terés público”, remarca. 

El expediente debe resol-
verse en un plazo máximo de 
18 meses.  

Denuncias 
Pimec, la patronal catalana de 
los pymes, denunció hace me-
ses mala praxis por parte de 
algunas entidades. Se queja-
ban de la exigencia de contra-
tar seguros y de que estos cré-
ditos cobraban intereses de 
hasta el 4%. 

Adecose, la asociación que 
agrupa a los corredores de se-
guros, trasladó a la CNMC en 
varias ocasiones la existencia 
de posibles prácticas abusivas 

La CNMC investiga los créditos ICO 
de Santander, CaixaBank y Sabadell 

en la venta de seguros por 
parte de la banca. 

El ICO es quien aprueba los 
créditos superiores a 50 mi-
llones ligados a este programa 
y realiza un análisis menos 
detallado de aquellos de más 
de 10 millones. Estos présta-
mos son la minoría, porque el 
98% del millón de operacio-
nes han ido a pymes y autóno-
mos. En estos casos, el ICO ha 
auditado muestras aleatorias 

con la ayuda de PwC. El Ban-
co de España también ha co-
laborado en este proceso. 

El Gobierno dio luz verde 
hace un mes a las reglas bási-
cas de reestructuración de es-
tos créditos en caso de impa-
go. El marco aprobado recoge 
la posibilidad de aplicar qui-
tas (condonaciones) en deter-
minados supuestos y una vez 
agotadas otras opciones, pero 
su aplicación no será automá-

tica y la banca tendrá siempre 
la última palabra. 

Todos los bancos expe-
dientados defendieron ayer 
sin fisuras su buena praxis 
con estos créditos y el cumpli-
mento de la normativa. “San-
tander no ha condicionado fi-
nanciación con garantía ICO 
a la contratación de ningún 
otro producto o servicio y 
tampoco ha impuesto la utili-
zación de dicha financiación 

para reestructurar deudas 
preexistentes”, señalaron 
ayer fuentes oficiales. 

“CaixaBank, y Bankia en su 
momento, han ido facilitando 
a la CNMC toda la informa-
ción que les ha ido solicitando 
sobre la comercialización de 
los productos ICO. Espera-
mos poder explicar mucho 
más en detalle este proceso de 
gestión para dar plena visibili-
dad sobre sus características. 
Confiamos en que el detalle y 
la prueba adicional que pro-
porcionemos lleve al regula-
dor a concluir que en ningún 
momento se produjeron con-
ductas sancionables”, señaló 
la entidad. 

Sabadell, que durante la 
pandemia ha concedido 
140.000 créditos con cargo a 
este programa, aseguró ayer 
que ha cumplido siempre “los 
requisitos legales estableci-
dos” y que ha aplicado “los 
mecanismos de verificación y 
control pertinentes para ga-
rantizar el cumplimiento de 
la normativa aplicable”. “Sa-
badell entiende que, dada la 
transcendencia e importancia 
de las líneas de avales ICO, el 
supervisor realice las com-
probaciones que estime opor-
tunas, si bien la apertura de 
expediente por la CNMC no 
prejuzga el resultado final de 
la investigación. El banco po-
drá aportar todas las eviden-
cias necesarias para acreditar 
su adecuado comportamien-
to y la idoneidad de los proce-
dimientos y controles estable-
cidos”, añadió.  

Banco de España 
El supervisor ha recalcado en 
los últimos meses la eficacia
de este programa especial de 
avales Covid-19 para evitar 
que empresas viables murie-
ran por problemas de liqui-
dez. “Gracias a la línea de ava-
les, las pymes se han podido 
beneficiar durante los últimos 
meses en condiciones más fa-
vorables en términos de tipo 
de interés , volumen de crédi-
to, y sobre todo de plazo”, dice 
el Informe de Estabilidad Fi-
nanciera.  

El programa, que sigue 
abierto, se creó para que las 
empresas pudieran cubrir 
costes fijos como los pagos de 
nóminas de empleados, factu-
ras de proveedores, alquileres 
e impuestos. Ahora se ha reo-
rientado hacia proyectos de 
inversión. 

El supervisor ha 
defendido siempre  
la eficacia de este 
programa para salvar 
a las pymes

BANCOS MÁS ACTIVOS CON ESTA FINANCIACIÓN

Fuente: Alvarez&Marsal
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Cuota de mercado,
en porcentaje

Volumen concedido,
en millones de euros

Cani Fernández, presidenta de la CNMC.
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Los bancos 
afectados sostienen 
que han cumplido  
la normativa  
en todo momento

José Carlos García de Quevedo, presidente del ICO

Características 
del programa

 El aval del ICO cubre  

el 80% del riesgo  

del crédito bancario  

en el caso de pymes  

y autónomos y el 70%  

en el caso de grandes 

empresas  
 

 El plazo de devolución 

de los préstamos se 

amplió recientemente  

de 8 a 10 años 

 

 El 98% del millón de 

préstamos concedidos ha 

ido a pymes y autónomos  

 

 EI ICO distribuyó los 

avales entre los bancos

participantes en el 

programa en función  

de su cuota de mercado 

en banca de empresas 

 

 La financiación total 

concedida asciende  

a 126.000 millones 

P
a

b
lo

 M
o

re
n

o

17/06/21Expansión
España

Pr: Diaria

Tirada: 22.782

Dif: 14.390
Pagina: 18

Secc: FINANZAS (Banca)    Valor: 18.085,50 €    Area (cm2): 678,1    Ocupac: 78,29 %    Doc: 1/1    Autor: R. Lander. Madrid    Num. Lec: 123000

C
od: 139436130


